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ORIGEN: Juzgado 01 Promiscuo de pequeñas causas y competencias múltiples Localidad Suroriente 
de Barranquilla 

 
REF: EJECUTIVO. RAD: 0800141890012020007700  
DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS ATD NIT. 9013281124 
DEMANDADOS: VICENTE SALCEDO ARRIETA C.C 835.646 MANUEL GREGORIO CONTRERAS SIERRA C.C 
92.497.210 
 
 
ASUNTO. Solicitud de conversión de depósito judicial al Juzgado 01 Promiscuo de pequeñas   causas 
y competencias múltiples Localidad Suroriente de Barranquilla 

 
            Barranquilla, 02 de diciembre de 2022. 
 

Informe Secretarial: Señor Juez informo a usted que el Juzgado 01 Promiscuo de pequeñas causas y 
competencias múltiples Localidad Suroriente de Barranquilla Solicita: conversión de títulos judiciales  
(Arch 01); siendo así procede el despacho a remitir correo electrónico, solicitando nos remitan los 
datos de las partes intervinientes,  auto de medida de embargo de cada proceso y materialización de 
la misma; por lo que el 04/11/2022 mediante correo electrónico remiten expediente digital 
0800141890012020007700 el cual consta de 6 folios que contienen la demanda, oficio de embargo y 
auto solicitando si existen títulos descontados a los demandados VICENTE SALCEDO ARRIETA C.C 
835.646 y MANUEL GREGORIO CONTRERAS SIERRA C.C 92.497.210 (Arch 02- 03 )  
 
Asimismo, le informo que revisado el portal web de BANCO AGRARIO existe depósito judicial con las 
características señaladas por el Juzgado 01 Promiscuo de pequeñas causas y competencias múltiples 
Localidad Suroriente de Barranquilla y no se encuentra proceso alguno con los sujetos procesales 
aquí descritos asignado a este despacho (Arch 04-05)- Sírvase Proveer 
 
Sharon Freja 
Secretaria 
 
 

Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Barranquilla 

Barranquilla Dos (2) de Diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Visto el informe secretarial que antecede se tiene que: el Juzgado 01 Promiscuo de pequeñas causas y 
competencias múltiples Localidad Suroriente de Barranquilla Solicita: conversión de títulos judiciales  
(Arch 01) dentro del expediente digital 0800141890012020007700 el cual consta de 6 folios que 
contienen la demanda, oficio de embargo y auto solicitando si existen títulos descontados a los 
demandados VICENTE SALCEDO ARRIETA C.C 835.646 MANUEL GREGORIO CONTRERAS SIERRA C.C 
92.497.210 (Arch 02- 03 ). Revisado el portal web de BANCO AGRARIO existe depósito judicial con las 
características señaladas por el Juzgado 01 Promiscuo de pequeñas causas y competencias múltiples 
Localidad Suroriente de Barranquilla y no se encuentra proceso alguno con los sujetos procesales 
aquí descritos asignado a este despacho (Arch 04 y 05) 

 
Corolario de lo anterior el despacho ordenara acoger la solicitud de conversión de los depósitos 
judiciales del demandado MANUEL GREGORIO CONTRERAS SIERRA C.C 92497210 (Arch 04): 
 

 416010004287733  por valor de  $ 716.045,00 

 416010004296811  por valor de  $ 716.045,00 
                                                    Total $ 1.432.090,0 

 
 

 



 
 
 
Y del demandado VICENTE SALCEDO ARRIETA C.C 835.646 (Arch 05) 
 

 

 
 
 
 
 



 
 
 

 
Siendo procedente lo anterior el despacho acogerá la solicitud del Juzgado primero de pequeñas 
causas y competencias múltiples Localidad Suroriente de Barranquilla Y ordenará por secretaria la 
conversión de los títulos relacionados anteriormente a la cuenta del Banco Agrario No. 
080012051701 asignada al JUZGADO 01 PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MULTIPLES Localidad Suroriente de Barranquilla, dentro del proceso judicial bajo el radicado 08001-
41-89-001-2020-00077-00. Cuyo demandante es COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS ATD 
NIT. 9013281124 y demandados VICENTE SALCEDO ARRIETA C.C 835.646 MANUEL GREGORIO 
CONTRERAS SIERRA C.C 92.497.210.  
 
En virtud de lo anterior, el Despacho 

 
RESUELVE: 

1º. ACOGER la solicitud de conversión de los depósitos judiciales a la cuenta del Banco Agrario No. 
080012051701 asignada al Juzgado primero de pequeñas causas y competencias múltiples 
Localidad Suroriente de Barranquilla dentro del proceso judicial bajo el radicado 08001-41-89-001-
2020-00077-00. Cuyo demandante es COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS ATD NIT. 
9013281124  y demandados MANUEL GREGORIO CONTRERAS SIERRA C.C 92497210 y VICENTE 
SALCEDO ARRIETA C.C 835.646. 
 
 



 
 
2º. PROCEDASE a hacer la Transacción de la conversión de los títulos judiciales en el portal Web del 
Banco Agrario con destino al Juzgado primero de pequeñas causas y competencias múltiples 
Localidad Suroriente de Barranquilla a la cuenta No. 080012051701.   
 
del demandado MANUEL GREGORIO CONTRERAS SIERRA C.C 92497210 (Arch 04): 
 

 416010004287733 por valor de  $ 716.045,00 

 416010004296811 por valor de  $ 716.045,00 
                                            Total $ 1.432.090,0 

 
Y del demandado VICENTE SALCEDO ARRIETA C.C 835.646 (Arch 05) 
 

 
 



 
 
 

 
3º OFICIAR al Juzgado primero de pequeñas causas y competencias múltiples Localidad Suroriente 
de Barranquilla informando lo ordenado. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
            EDGAR MEDINA MAYORGA 

                                                                                                     Juez 
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